
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 16 de mayo de 2002, de
notificación de Pliego de Cargos de
expediente sancionador a D.Abdelkader
Mesdoubi.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero dándole publicidad al mismo.

Cáceres a 16 de mayo de 2002. La Instructora, Mª Victoria Alegre
Amor.

Interesado: D. Abdelkader Mesdoubi.
Último domicilio conocido: Paseo de la Estación nº 23-5º F 10300
Navalmoral de la Mata (Cáceres-España).
Expediente SEPC-00132 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

A N E X O

En el expediente sancionador SEPC 00132 del año 2002, incoado
a D. Abdelkader Mesdoubi, por exceso en los horarios establecidos
a la vista de las actuaciones practicadas y de los datos que
obran en el expediente incoado, se formula PLIEGO DE CARGOS
fundamentado en los siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público con clientes en su interior, el esta-
blecimiento de su propiedad, denominado Bar “Llanos”, sito en la
C/ Genaro Cajal nº 7 de Navalmoral de la Mata, siendo las 02,50
horas del día 17 de febrero de 2002, cuando el cierre debió
producirse como máximo a las 02,00 horas, conforme a la Orden
de 16 de septiembre de 1996 de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, publicada en el D.O.E. nº 109 de 19 de septiembre.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en los artículos 23.o) (por firmeza de los
expedientes números 263-273 y 277/01) y 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agos-
to), en relación con los artículos 82.5 y 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de 27 de agosto de 1982, a la que podría corresponder una
sanción de 30.050,60 (4.999.999 ptas.)

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994 de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

Cáceres, a 13 de marzo de 2002. La Instructora, Mª VICTORIA
ALEGRE AMOR.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
la adjudicación del concurso público de
“Fletamento de aeronaves para la lucha
contra incendios forestales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura”.
Expte.: Serv 39/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Nº de expediente: SERV 39/02.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Fletamento de aeronaves para la
lucha contra incendios forestales en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 44 de 18-04-02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.833.802 , IVA exento.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20-05-02.
b) Contratista: Helicópteros del Sureste, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.824.217,50 .

Mérida, a 20 de mayo de 2002. El Secretario General, P.D.
(Orden 31-08-99, DOE nº 105 de 07-09-99), ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
a subasta pública:“Aprovechamiento de
corcho por lotes”. Nº expediente: Sub 09/02.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUB 09/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de corcho.

b) División por lotes:

Lote 1: Monte Ventosillas TT.MM. de Alía-Villar de Pedroso.
Lote 2: Vías pecuarias en la provincia de Badajoz.

c) Plazo de ejecución: Los aprovechamientos comenzarán a partir
del día siguiente al de la entrega de la licencia y finalizarán el
día 1 de septiembre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total:

Lote 1: 62.590,48 , con IVA.
Lote 2: 16.268,80 , con IVA.

5. GARANTÍAS:

Provisional:

Lote 1: 1.251,81 .
Lote 2: Exenta.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación. Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores
que lo deseen en la página de Internet www.juntaex.es/conseje-
rias/aym/contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-00 21 52.
e) Telefax: 924-00 24 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuestos en los arts. 19 y 26 del R.D.L. 2/2000 de 16 de
junio.
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